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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, 
SUSCRITA POR LA DIPUTADAGABRIELA SODI, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD. 

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Legislatura de la 
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, 
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 
I, y artículo 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 
a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 115 de la Ley General de Población, bajo la siguiente: 
 
Exposición de Motivos 
 
El 30 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, la cual tiene como objetivo 
establecer la medida de referencia económica en pesos mexicanos que se utiliza para 
determinar la cantidad del pago de las obligaciones, como lo son créditos Infonavit, multas, 
impuestos y deducciones personales y es actualizado anualmente a través del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), responsable de dar a conocer y publicar su valor 
diario, mensual y anual, el cual, a su vez, toma como base el índice de Precios al Consumidor 
(INPC), indicador que mide la inflación.  
 
Antes de establecer la Unidad de Medida y Actualización (UMA) la medida que se utilizaba 
era el esquema de Veces Salario Mínimo, sin embargo, dicha unidad se creó con el objetivo 
de reducir el impacto inflacionario en caso de aumento de éste y evitar encarecer el pago de 
obligaciones fiscales. 
 
Asimismo es importante señalar que, el artículo 2 fracción III de la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, establece que: Artículo 2. Para efectos de lo 
dispuesto en la presente Ley, se entenderá por: 
 
I. y II. … 
 
III. UMA: Ala Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones 
y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad 
de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 
 
Es decir que la aplicación de la UMA, se hará en todas las entidades federativas y ya no 
tomando como punto de partida la Ciudad de México como se hacía con el salario mínimo.  
 
En este sentido, la presente iniciativa busca armonizar la Ley General de Población con 
respecto a lo establecido en la legislación nacional, con el propósito de que haya 
compatibilidad entre ambas normas y así se evite cualquier incongruencia, contradicción o 
laguna normativa y, al contrario, se pueda garantizar una mayor efectividad en el ejercicio 
de la ley. 
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Sobre este escenario, a continuación, explico los cambios que se proponen en el siguiente 
cuadro: 
 
Es por lo anteriormente expuesto, que se somete a consideración del pleno de la Cámara de 
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 
 
Decreto 
 
Único. Se reforma el artículo 115 de la Ley General de Población. 
 
Artículo 115. El que auxilie, encubra o aconseje a cualquier individuo violar las disposiciones 
de esta Ley y su Reglamento en materia que no constituya delito, será castigado con multa 
hasta de cien días de Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 
consumar la conducta, o bien arresto hasta por treinta y seis horas si no pagare la multa. 
 
Transitorio 
 
Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 2 de febrero de 2023. 
 
Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda (rúbrica) 


